
INFORME DE COMISARIO: 
Alos señores miembros del Directorio y Accionistas de 

OSLOTELS S.A. 

En cumplimiento alo establecido por la Resolución No. 92-1:4:3-0014 de la superintanidenca 
de compañía expecidas e 18 de septembre de 1982 y publicada en el regsro ofi! o. 64 
del 13 de octubre de 1992, a comtnación presento mi opinión referente a aquelos aspectos 
requeridos por la mencionada resolución. 

  

1. En mi opinión los Acmintstradores de OSLOTELS 5.4. han cumplido razonablemente las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias Vigentes, así como, todss aquellas 

resoluciones ectaaspor la Junta General de Accionistas dela Compañía. 

2. Los proceclmientos de control interno implantados pora administración de 1a compañta 
on adecuados y ayudan a ccha administración tener un prado ratonable de seguridad 
Las transacciones Pan sido efectuadas adecuadamente para permite la reparación de 
las Estados Financieros de acuerdo con los principios de Contabilidad Generdimente 
Aceptados; Au como el cumplimiento de las normas sodetaías y tributarias gentes en 
elEco 

3. Me revisado el Balance General adjunto de OSLOTELS SA. al 31 de Dicembre del 2017. 
Estos Estados Financieros san responsabilidad dela administración de la compañía. Mi 
responsabilidad es espresar mi opinión al respecto y considero que os Estados Financieros 
están acorde a osregísros contables. y presentan rasonablemente la posición financiera 
delacompañía 

  

4, la correspondencia, Hbro de Actas de Juntas Generales de Accionistas y Libro de Acciones, 
así como los comprobantes y reglstros contables de OSLOTELS S.A, so conservan de 
conformidad con lxs dspoalcones legales emanadas por la Superintendencia de 
Compañias del Ecuador. 

5. Para ol desompoño de mis funciones como comisario dela compañía OSLOTELS 5.4. ho 
dado cumplimiento lo dispuesto en el At. 279 dela Ley de Compañía. 

  

Guayaqul, Abril 10 5el 2018


